RES. 1720/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0004927, Ent. N° 2319/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la contratación con la Cooperativa Social “La Carolina” (COSOLACA) para la realización de trabajos de albañilería en jurisdicción del Municipio de San Carlos;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado, por Resolución                   Nº 4529/2013 de fecha 20.06.13 dispuso adjudicar a la Cooperativa “La Carolina” por una suma mensual de $ 223.595 y hasta el 31.12.13;
2) que el  Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 1330/2014 de fecha  14.02.14, dispuso prorrogar la contratación hasta el 30.06.2015;

3) que el  Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 5344/2015 de fecha  09.07.15, dispuso prorrogar la contratación hasta el 30.09.2015, la que fue observada en tanto la prórroga dispuesta excede el plazo contractual, por el cual se realizó la contratación;

4) que por Resolución Nº 01025/2016 de fecha 1.02.16 el Intendente dispuso, ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada, contratar a la citada Cooperativa siendo el referido gasto intervenido por la Contadora Delegada con fecha 23.02.16;

5) que por Resolución Nº 00726/017 de fecha 27.01.17, el Intendente dispuso ampliar el contrato suscrito con la Cooperativa Social “La Carolina”, a partir del vencimiento del contrato anterior, hasta que se adjudique el llamado correspondiente, remitiéndose imputaciones por las sumas de $ 4.844.103, $ 526.031, $ 3.201.308, sin disponibilidad;

6) que este Tribunal, en sesión de fecha 2.03.17 observó el referido gasto, en virtud de considerar que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente;

7) que en ésta oportunidad, el Intendente reiteró el gasto por las sumas imputadas de $ 4.844.103, $ 526.031, $ 3.201.308,  mediante Resolución Nº 03010/2017 de fecha 02.05.17, alegando que el rubro correspondiente a la Cooperativa “La Carolina” fue reforzado, por lo que cuenta con recursos financieros que permiten dar cumplimiento a la obligación asumida en el presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que el argumento invocado en la resolución de reiteración del gasto,  no subsana la causal de observación oportunamente efectuada, por cuanto la disponibilidad presupuestal debe existir al momento del compromiso (Artículos 14 y 15 del TOCAF), manteniéndose por lo tanto incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;

3) que de los antecedentes derivados de la contratación referida se constata que la misma se remontan al año 2013 por lo que se ha superado el monto límite fijado (licitación abreviada) para la causal de excepción invocada para la contratación al amparo de lo dispuesto en el Literal 20 del Artículo 33 del TOCAF;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por éste Tribunal con fecha 2.03.17 de                      $ 4.844.103, $ 526.031, $ 3.201.308;
2) Téngase presente lo expresado en Considerando Nº 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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